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MEMORIA DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE DERECHOS DE LA INFANCIA.

PROYECTO DE DECRETO DE MODIFICACIÓN DEL DECRETO 8/2015, DE 20 DE ENERO, 
REGULADOR DE GUÍAS DE TURISMO DE ANDALUCÍA.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se 

regula el informe de evaluación del enfoque de derechos de la Infancia conforme a lo previsto en el 

artículo 139.1 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y  

administrativas, se emite la presente memoria a fin de garantizar la legalidad, acierto e incidencia  

del proyecto de decreto de referencia, en orden al pleno respeto de los derechos de los niños y las 

niñas, según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de  

1989,  y  su  concreción  en  el  resto  de  la  normativa  internacional,  así  como en  la  estatal  y  la  

autonómica que son aplicables en materia de menores.

El objetivo de dar un enfoque basado en los derechos de la infancia al desarrollo normativo 

de las políticas públicas andaluzas, es mejorar su situación, de modo que puedan gozar plenamente 

de sus derechos y construir una sociedad que los reconozca y respete.

El  objeto  de  este  decreto  se  centra  en  modificar  el  Decreto  8/2015,  de  20 de  enero, 

regulador de guías de turismo de Andalucía, al objeto de revisar y actualizar la normativa en cuanto 

a la acreditación de las competencias profesionales que responda a las necesidades reales del 

sector, en función de las titulaciones que se posean, y para recoger la transposición de la Directiva 

2013/55/UE del  Parlamento Europeo y  del  Consejo,  de  20 de  noviembre de 2013,  relativa  al 

reconocimiento de cualificaciones profesionales.

En este sentido, se considera que la norma proyectada no es susceptible de repercutir sobre 

los derechos de la infancia,  lo  que se hace constar  a efectos de la tramitación del  expediente 

normativo.
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